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Proyecto de Ley N°15~015-PE, Ley de creación del distrito de Lambras 
en la provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica. 
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cicl  Atentamente, 
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.......................... - .... WIJILIAN LFONSO 
MONTEROLA ABREGU 

Con resista de la República 

ONGRESO D LA RE 
RECIBI 

1 3 NOV. 20 
Hora:........ 	............ 
Firma: ..... . ... — .. ... 	....... 
Secretaría de la Oficiaiia 

WUILIAN MONTER( LA ABRIc 

ñe del 	Setehld0 al Ciudadano" 

00019254 
Lima, 09 de noviembre del 2017 

OFICIO N° 661-2017-2018/WMA/CR 

Señor Congresista 

LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE. 
Presidente del Congreso de la República. 
Presente.- 

CONGRES0511171MLICA 
RECIBIDO 

3 NOV. 2017 
Hora• 	 
Firma 	v' 	iill - 

PD NCIA 

Asunto: 	Solicito actualización de los Proyectos de Ley N° 5421- 2 
05384-2015-PE y 5373- 2015-PE. 

Referencia: Oficio Circular N° 033-2017-2018-ADP-OM/CR 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de solicitar se considere la 
actualización de los siguientes Proyectos de Ley: 

/ 
a2 

h?.... 	cc, 	• Proyecto de Ley N° t9t'-2015-PE, Ley de creación de distrito de am 5 	(75 	
Cochabamba en la provincia de Tayacaja del departamento de 

1 	e-4 
Huancavelica. 

1:1 co cc 	 Proyecto de Ley N°~015-PE, Ley de creación del distrito Tocas en la 

...x 

Wes.1 re I; 	 provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica. 
o u z1 o o tos Proyectos de Ley fueron presentados por el Poder Ejecutivo durante el 

eriodó Parlamentario 2011-2016 

Sin otro particular, aprovecho la opdrtunidad para renovar los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. 

WMA/jvrm 

www.congreso.gob.pe  
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RECIBIDO 4/1 
1 4 NOV 2017 

Firma....... 	.. : ............................... 
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00009422 
Decenio de las personas con discapacidad en el Perú 
- 	'Año de la consolidación del Mar de Gau 

CONGRESO DE LA REPÚBLI 
RECIBIDO 

30 JUN. 2016 
Hora.  ............ 	.5.... 

1 Flrma:.. ...... 	t........ 
ecretaria de la Oficialla Ma or 

p-1q '12ú 
ONGESO DE LA REPIJBUCA 

Firm ........ 
RESDENCIA 

CONGRESO 

RFPÜBEICA 

Lima, 24 de junio de 2016 

OFICIO N° 1141 -2015-2016-JAO-CR 

Señor 
LUIS CARLOS ANTONIO IBÉRICO NÚÑEZ 
Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la República del 
Drccnf 

Referencia 	Oficio N° 031-201 6/CPD-C/PT-HUANCAVELICA 

Asunto 	: Se agende y priorice el debate del Proyecto de Ley N° 05373/2015.PE 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, trasladarle el documento de la 
referencia, presentado por los pobladores del Centro Poblado de Cochabamba Grande, distrito de Tintay 
Puncu, provincia de Tayacaja de la región Huancavelica, quien solicita se agende y priorice el debate del 
Proyecto de Ley N° 05373/201 5.PE por el que se propone crear el distrito de Cochabamba en la provincia 
de Tayacaja del departamento de Huancavelica. 

Al respecto, debo indicar que la referida iniciativa legislativa se encuentra decretado en la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobierno Locales y Modernización de la Gestión del Estado desde el 
15 de junio de 2016. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para manifestarle los sentimientos de mi más alta estima. 

Atentamente, 

8 YJ1TlNI O ROMULO APAZA ORDONEZ 
,Congresista de la Republica 

oV/ 
%. 4NO 

JAO/mrym 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO 

01 JU2Q1 

Hora ................... 
FIrma ................... 
DIRECCIÓN GENE 	12 ÜÍ  

Jr. Ancash 569 oficina 23Lima, Perú 
www.congreso.gob.pe 	 Teléfono: 311-7777 exo 7592 
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Decenio de las Personas con Dscapac;dao en el Peri, 
"Año de la consolídación del Mar de Grau" 

'1 u 
MEMORANDO N° 7. 2016-PCM/OGAJ 

A : Sr. MANUEL MESONES CASTELO 
Secretario General 

DE 	 : 	Abog. PAOLA LILIANA LOBATÓN FUCHS 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO 	: 	Remisión de Proyectos de Ley de creación de distritos 

REF 	 Memorándum N° 374-2016-PCM/DNTDT 

FECHA 	: 	Lima. 08 JIJN. ?V 

Trgo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a fin de remitir 
adjunto, de acuerdo a lo comunicado por la Dirección Nacional Técnica de Demarcación 
Territorial, la nueva versión de los siguientes Proyectos de Ley: 

1 Proyecto de Ley de creación del distrito de Cochabamba en la provincia de. 
Tayacaja del departamento de Huancavelica. 
Proyecto de Ley de creación del distrito de Unión Progreso en la provincia de La 
Mar aci departamento de Ayacucho 
Proyecto de Ley de creación del distrito de Manitea en la provincia de La 
Convención del departamento de Cusco 
Proyecto de Ley de creación del distrito de Uqión Asháninka en la provincia de 
La Convención del departamento de Cusco. 
Proyecto de Ley de creación del distrito de Tambo del Ene en la provincia de La 
Convención del departamento de Cusco. 

En ese sentido, se recomienda continuar con el trámite respectivo, para cuyo efecto se 
deberá recabar, previamente, la visación del Director la Dirección Nacional Técnica de 
Demarcación Territorial (DNTDT), en su calidad de árgano proponente, salvo mejor 
parecer. 

Atentamente, 

Abog Paol 	iliana o 	iFi 	s 
Directora de la Oficina 	al de Asesoría Jurídica 

Presidencia del Co ejo de Ministros 



(Antenr 	) __________ 	(DespIeaa'J 	p1eger 

Número 	Fec.ULt. Fec.Pres. 	Estado 	 Titulo de Proyecto 

05387/2015- 13/06/20 16 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE PUTIS EN LA 

PE 
PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE 
AYACUCHO 

05386/20 15- 13/06/2016 Presentadd LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO EN 

PE 
LA PROVINCIA DE MARISCAL NIETO DEL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

05385/ 2015- 1310612016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE KUMPIRLJSHIATO 
EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL 

PE DEPARTAMENTO DE CUSCO 

05384/2015- 13/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO TOCAS EN LA 
PROVINCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE 

PE HUANCAVELICA 

05383/2015- 13/06/2016 Presentado CÓDIGO: PROCESAL PENAL 374/FACULTAD DEL 

CR 
TRIBUNAL, JUEZ PENAL 

05382/20 15- 1310612016 Presentado LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PAR.A LA 
REPOSICIÓN DE ALPACAS EN LAS ZONAS 

CR : 	 ALTOÁNDINAS VULNERABLES 

05381/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE CREA EL PRIMER GEOPARQUE DEL PERÚ 

GR 
MCOLCA Y VOLCANES DE ANDAGUA/AREQUIPA 

05380/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE AMPLÍA EL ACCESO A BECAS PARA LOS 

CR 
ESTUDIANTES EGRESADOS DE LOS COLEGIOS DE 
ALTO RENDIMIENTO 

05379/2015- 1p/06/2016 Presentado LEY QUE OTORGA EL ACCESO GRATUiTO A LOS 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS., MUSEOS Y LUGARES 

CR HISTÓRICOS A LAS PERSONAS DE BAJOS RECURSOS 
ECONÓMICOS Y PROMUEVE LA DIFUSIÓN DE NUESTRO 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO CULTURAL E HISTÓRICO 

05378/20 15- 10/06/20 16 Presentado LEY QUE MODIFICA EL ARTÍ CULO 23 DE LA LEY 26979, 
LEY DE PROCEDIMIENTO DE E)ECUCIÓÑ COACTIVA, 

CR SOBRE LA REVISIÓN JUDICIAL DEL PROCEÓIMIENTO 

05377/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE INCORPORA A LOS MOTOTAXISTAS 
FORMALES AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD (SIS) 

CR 

05376/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y EL 
DESEMPEÑO DE LAS EMPRESAS DEDICADAS A 

CR REALIZAR ENCUESTAS POLÍTICAS Y ELECTORALES 

05375/2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE TAMBO DEL ENE 
EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL 

PE DEPARTAMENTO DE CUSCO 	 - 

05374/2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACION DEL L)ISRITO LJt UNIÓN 
PROGRESO EN LA PROVINCIA DE LA MAR DEL 

PE 
- 

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

05373/20 15- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACJUN DE DISTRITO DE COCHABAMBA EN 

LA PROVINCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE 
PE 

- 
HUANCAVELICA 

05372/2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE UNIÓN 
ASHÁNINKA EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN 

PE DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

0537 1/2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE MANITEA EN LA 
PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

PE DE CUSCO 

05370/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO 
PENAL PROMULGADO POR DECRETO LEGISLATIVO 635 

CR 

05369/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DEROGA EL ARTÍCULO 424 E INCORPORA EL 
ARTICULO 418-A AL CÓDIGO PENAL PROMULGADO 

CR POR DECRETO LEGISLA11VO 635 

05368/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO 
PENAL PROMULGADO POR DECRETO LEGISLATIVO 635 

CR 

05367/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE PRECISA EL. ARTÍCULO 1 DE LA LEY 1306, LEY 
DE CREACIÓN DE LA PROVINCIA DE FAJARDO EN EL 

CR DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

05366/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO Y DE 
NECESIDAD NACIONAL LA CREACIÓN DE UN NUEVO 

CR SISTEMA INTEGRAL PREVISIONAL Y DE JUBILACIÓN EN 
EL PERÚ 

05365/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL, LA EJECUCIÓN DE 



589718 	 NORMA 

a 	II irmas correspondientes y i ealizai dii las 
acciones pertinentes para la implementacion de la 
presente Ley, sin deniandRii recursos adicionales al 
tesoro publico 

Comuníquese al seiior Presidente de la Republica 
para su piomulgacion 

Fn 1 inia a los veintisiete días del mes de mayo de dos 
mil dieciséis. 

LUIS IBERICO NUNLZ 
Presidente del 1' onqreso de la Republica 

NATAL lE CONDORI JAHI JIRA 
Pi iii era Vice1 iresirienta del Congreso igreso de la República 

Al SFÑOR PRFSIFiENTF [iF 1 A REPÚFrI ICA 

POR TANTO 

Mando se publique y r iimpla 

Dado en la Casa de Gobiei rio cii 1 inia, a 1(,',  diei..isis 
diii', del mes de junio del ario dii', mil iiecisei - 

OLLANTA Fll.IMALATASS( 
Presidente de la Republica 

PEDRO CALERIANO BELLIDO 
Presidente del Cnnsnlc de Ministros 

1 393944-1 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
004-2015.201 6-CR 

EL PRESIL1EN FL DE. 1 Ci NCRLSO 
DE LAREPI.JBLI1./I 

POR CUANTO 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

Ha dii l la Resi III cian [Of lislativa del 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA QUE DELEGA 

EN LA COMISION PERMANENTE LA 
FACULTAD DE LEGISLAR 

Articulo 1. Materias de la delegacion 
Delegase en la Coinision Perniarienle del Congreso 

de la Riip(il lica ';eql in lo establecido re nl inciso 4) 
(!el articulo 101 de la Constitución Polílica del Peru, la 
faciiliçI de legislar, a partir del día siguiente del término 
de la Segunda Legislatura Ordinaria correspondiente 
al Período Anual de Sesiones 20 15 20 lii hasta el 20 
de julio ile 2016, sobre los siguientes asuntos 

1 	Los dictórneries y proyectos de lev o de resolucion 
legislativa que se encuentren en el Orden del 
Día del Pleno del Congreso, asi como los que se 
incluyan por acuerdo de la Junta de Portavoces. 
segun sus atribuciones. 

7 Las proposiciones del Poder Fpecutivo enviadas 
con carócter de urgencia. contorme a lo dispuesto 
por el articulo 105 de la Constitución Política del 
Pci 

Articulo 2. Limitaciones 
, lii eii'e le los asuntos a que se refiere el 

'rs r a Incluso i'iiva delegación a la Coniision 
lo establecido en el 

luil 	 , 	1'' 'rl  

S LEGALES 	Viernes 17 de junio de 2016/ 	El Peruano 

PubI iquese, cornun iquese y cumplase. 

Dada en el Palacio Legislativo, en Lima a los dieciséis 
dios del mes de junio de dos mil dieciséis 

LUIS IBERICO NÚÑEZ 
Presidente del Congreso de la República 

NATAl lE CONDORI JAHIIIRA 
Primera Vicepresidenta del 
('ongroso de la Republica 

139390 5-1 

PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que establece 
disposiciones para la elección de los 
Consejos Directivos de las Organizaciones 
de Usuarios de Agua que no se hayan 
adecuado a la Ley N°30157 y  su Reglamento 

DECRETO SUPREMO 
N° 008-2016-MINAGRI 

EL PRESIDENTE DE LA REPIIBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Ley N 30157. Ley de las Olgiliizaulories 
de Usuarios de Agua regula la constitucion y el 
funcionamiento de las juntas de usuarios de agua 
previstas en la Ley N' 29338. Ley de Reci.irsos Hídricos. 

Que, 	mediante 	Decreto 	Supremo 	N 
005-2015-MINAGRI se aprobó el Reglamento de la Ley 
N 30157. a traves del cual se otorgo hasta antes del 31 
de marzo de 2016 el plazo maximo para que las juntas de 
usuarios de agua, comisiones y comités de usuanos del 
pí'ns se adecuen al nuevo marco legal 

Que, el literal c) de la Tercera Disposición 
(.onlplemenliiria 3ransiloria del precitado Reglamento 
'erlala que en las juntas de usuarios que no hayan 
concluido su proceso de adecuocion al 3 1 de marzo 
de 2016, la Autoridad Nacional del Agua, mediante 
acto resolutivo, cunvocara los procesos para elegir 

los miembros del Comité Electoral, Comité de 
Impuanaciones y del Consejo Directivo, de conformidad 
con la Ley N° 30157, 

Qi.io pese al transcurso del amplio plazo otorgado, 
algunas luntaS de usuarios y demas organizaciones 
de usuarios de agua no han concluido su proceso de 
adecuacion al nuevo morco legal vigente, 

Que, en tal sentido, resulta necesario que el 
Estado establezca disposiciones para el proceso de 
elecciones de los Consejos Directivos de las Juntas 
de Usuarios de Agua que al 31 de marzo de 2016 no 
concluyeron con el proceso de adecuacion a la Ley 
N 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de 
Agua, y su Reqlami-intn aprobado por Decreto Supremo 
N 005 2015 MINA('RI con el objeto de garantizar 
una adecuada gestion del recurso hídrico a cargo de 
estas entidades en beneficio de los usuarios de agua 
y la poblacion en general, considerando que el recurso 
hídrico constituye un recurso natural que es patrimonio 
de la Nacion. indispensable para la vida y estratégico 
para el desarrollo sostenible, 

[n uso de la facultad conferida por el numeral Ii del 
articulo 118 de la Constitucion Política del Peru. el articulo 
11, numeral 4 de la Ley N 291 SR, Ley Orgónica del Poder 
Elecutivo. y de contorniiclad con lo dispuesto cii el Decreto 
Legislativo No 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de (')ritiinizacion y Funciones del Ministerio de Agricultura 
nili litir.alo 

 
por la 1 ev N' (111)40 a i tui ruteno de Ar rio ilti ira 

u Rica i 

ir- 



COMITE PRODISTRITALIZACION COCHABAMBA - 
TAYACAJA — HUANCAVELICA 

00009426 
	

P-Aqriq59 
Lima, 24 de Junio 2016 

OFICIO Ny%')-201  6!CPD-C/PT -HUANCAVELICA 	 CONGRESO DE LA REPÚBLtCA 
EA DE TRAMITE DOCLJMENTAR!O - 

Senor: 	 A 
IBERICO NUÑEZ LUIS CARLOS ANTONIO 	 6'? - 	27 uN ?91R 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE PORTA VOCES 	 77 

	

5ÑESiPUBICA 	 F 

	

H r 	 Lj;:;:/.fr 

	

¡ 	ASUNTO 	: APOYO EN LA PRIORIZACION DEL ACUEF3DO DE JUNTA 
- 	 DE PORTAVOCES DEL DISTRITO DE 'OCHABAMBA, L,rn PROVINCIA DE TAYACAJA, DEPARTAMENTO DE 

aS 

	

1 	 HUANCAVELICA Ley N° 0537312015-PE 

" 	De nuestra especial consideración 

Es grato dirigirnos a usted para saludarle cordialmente y a su vez transmitide, 

nuestra extensiva felicitación y el aprecio de cada uno de los pobladores del Centro Poblado de 

Cochabamba Grande, distrito de Tintay Puncu, Provincia de Tayacaja - de la Región Huancavelica, 

por tan honorable cargo que viene loablemente desempeñando en el seno del Parlamento de la República. 
1. 

Conocedor de su trayectoda descentralista, solicitarle en esta oportunidad, nos 

apoye en esta gestión por la distritalización de este ámbito de influencia directa del VRAEM. A la fecha 

Señor Congresista ya hemos recibido los resultados de Toda la documentación, respecto a la creación de 

nuestro distrito de Cochabamba. Actualmente nuestro proyecto se encuentra en el Congreso de la 

República con proyecto de Ley N° 05373/2015-PE - LEY DE CREACIÓN DE DISTRITO DE 

COCHABAMBA EN LA PROViNCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. A la 

espera de SU agenda conforme, a la Resolución Legislativa del Congreso N° 004-2015-2016-GR. que C 3- 
delega facultades en la comisión permanente la facultad de legislar en... () 	 CONGRESO DE LA, REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE RELAA, AGENDA Y ACTAS 

1... 0 	 01 iU16 

2.- las proposiciones del Poder Ejecutivo enviadas con carácter de urgencia, 

dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política del Perú 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 

COMITE 

DEEGELA
LAU  rL4.  

GRANDE 

W  IDENTE 
Q'Ni 23711656 	 HGRESODEPUBL 0  

jUH. 2016  

..-..... 
Hora:.. 
Firma...... 

CAO 
DN N'80431549 
4RO DE oRcNIzAc1ÓN 

d .1. 

cgo( 
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Proyecto de Ley NO3 3 )zO 5 

CONGRESO 	PUBLIC4 
ÁREA OE TRArr OflJMENAO 

IN 
REC.BÍbO,, 

ranvii 	 1or:. 

Año de ia Consolidación del Mar de Grau 
Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Lima, 10 dejuniode2016 

OFICION° 096 -2016-PR 

Señor 
LUIS IBERICO NÚÑEZ 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Tenernos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 10711  de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatono del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley de creación del distrito de Cochabamba en la 
provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 1050  de la Constitución Política del 
Perú. 

Atentamente, 

( 
_>- .--- 	-- - 	- 

- 

OLLANTUMÁASSO 
Presidente de la República 

PEDRO CATERIANO BELLIDO 
Presidente del Consejo de Miist ro 

r 
Ls 



Oflcrna Genenr 

e 	 de Asesoría Jurídica 

'Decrpo de las Proias con D,scaeclC,ner. 
Aro de ta conso(idac,Ón de! Mar de Gr/' 

J 
MEMORANDO N° ,' 	2016-PCM/OGAJ 

A 	 Sr. MANUEL MESONES CASTEI..O 
Secretano General 

DE 	 Abog, PAOLA LILIANA LOBATÓN FUCHS 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO 	: 	Remisión de Proyectos de Ley de creación de distritos 

REF 	 Memorándum N° 374-2016-PCM/DNTDT 

FECHA 	 Lima. 08 JUN. ?1 

Tengo a bien dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a rin de remitir 
adjunto, de acuerdo a lo comunicado por la Dirección Nacional Técnica de Demarcación 
Territorial, la nueva versión de los siguientes Proyectos de Ley 

1 Proyecto de Ley de creación del distrito de Cochabamba en la provincia de. 
Tayacaja del departamento de Huancavelica. 

2. Proyecto de Ley de creación del distrito de Unión Progreso en la provincia de La 
Mar del departamento de Ayacucho. 

3 Proyecto de Ley de creación del distrito de Manitea en la provincia de La 
Convención del departamento de Cusco. 

4 	Proyecto de Ley de creación del distrito de Unión Ashánir.ka en la provincia de 
La Convención del departamento de Cusco. 

5. Proyecto de Ley de creación del distrito de Tambo del Ene en la provincia de La 
Convención del departamento de Cusco. 

En ese sentido, se recomienda continuar con el trámite respectivo, para cuyo efecto se 
deberá recabar, previamente, la visación del Director la Dirección Nacional Técnica de 
Dei'narcación Territorial (DNTOT), en su calidad de &gano proponente, salvo mejor 
oarecer 

Atentamente, 

/5; 

Abog Paola'4.iliana obí -ITFuc i s 
Directora de la Oficina"Ss.ae ti de Asesoría Jurídica 

Presidencia del Corta jo de Ministros 



SIguerite) 	 Dplega!) 	 EIJ. 
Número 	Fec.Ult. Fec.Pres. 	Estado 	 Titulo de Proyec*o 

05387/2015- 13/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE PUTIS ENLA 
PE PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE 

AYACUC1O 
05386/20 15- 13/06/2016 Presentad6 LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO EN 

PE LA PROVINCIA DE MARISCAL NIETO DEL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

05385/2015- 13/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE KUMPIRUSHIATO 

PE EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 

05384/2015- 1310612016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO TOCAS EN LA 

PE PROVINCIA DE TAYAAA0EjDEPARTAME4T0 DÉ 
HUANCAVELICA 

05383/20 15- 13/06/2016 Presentado CÓDIGQ:PROCESAL PENAL 374/FACULTAD DEL 
CR .TRIBUNAL JUEZ PENAL 

05382/20 15- 13/06/20 16 Presentado LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA 

CR REPOSICIÓN DE ALPACAS EN LAS ZONAS 
ALTOANDINAS VULNERABLES 

0538 1/2015- 10/06/20 16 Presentado LEY QUE CREA EL PRIMER GEOPARQUE DEL PERÚ 

GR COLCA Y VOLCANES bE ANDAGUA/AREQUIPA 

05380/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE AMPLIA EL ACCESO A BECAS PARA LOS 

CR ESTUDIANTES EGRESADOS DE LOS COLEGIOS DE 
ALTO RENDIMIENTO 

05379/2015- 10106/2016 Presentado LEY QUE OTORGA EL ACCESO GRATUiTO A LOS 

CR MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS., MUSEOS Y LUGARES 
HISTÓRICOS A LAS PERSONAS DE BAJOS RECURSOS 
ECONÓMICOS Y PROMUEVE LA DIFUSIÓN DE NUESTRO 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO CULTURAL E HISTÓRICO 

05378/20 15- 10/06/2016 Presentado LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCJJLO 23 DE LA LEY 26979, 

CR LEY DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓÑCOACflVA, 
SOBRE LA REVISIÓN JUDICIAL DEL PROCEDIMIENTO 

05377/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE INCORPORA A LOS MQTOTAXISTAS 
CR FORMALES AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD (51$) 

05376/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO Y EL 

CR - 	 DESEMPEÑO DE LAS EMPRESAS DEDICADAS A 
REALIZAR ENCUESTAS POLÍTICAS Y. ELECTORALES 

05375/ 2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE TAMBO DEL ENE 

PE EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 

05374/2015- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIOÑ DEL uIS1UTO ut umÓ 

PE - 	 .. 	PROGRESO EN LA PROVINCIA DE LA MAR DEL 
DEPARTAMENTO DE AVACUCJQ 

05373/20 15- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIUN DE DISTRITO DE COCHABAMBA EN 

PE LA PROVINCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

05372/20 15- 1010612016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE UNIÓN 
ASHÁNINKA EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN 

PE DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

05371/20 15- 10/06/2016 Presentado LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE MANITEA EN LA 

PE PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CUSCO 

05370/20 15- 10/06/2016 Presentado LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 324 DEL CÓDIGO 

CR 
PENAL PROMULGADO POR DECRETO LEGISLATIVO 635 

05369/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DEROGA EL ARTICULO 424 E INCORPORA EL 

CR 
ARTICULO 418-A AL CÓDIGO PENAL PROMULGADO 
POR DECRETO LEGISLATIVO 635 

05368/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE MODIFICA ELARTÍCUL.O 427 DEL. CÓDIGO 

CR 
PENAL PROMULGADO POR DECRETO. LEGISLATIVO 635 

05367/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE PRECISA EL ARTICULO 1 DE LA LEY 1306, LEY 

CR DE CP.EACIÓÑ DE LA PROVINCIA DE ?A)ARDO EN EL 
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

05366/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO Y DE 
CR NECESIDAD NACIONAL LA CREACIÓN DE UN NUEVO 

SISTEMA INTEGRAL PREVISIONAL Y DE JUBILACIÓN EN 
ELPERU  

05365/2015- 10/06/2016 Presentado LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL, LA EJECUCIÓN DE 
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c1icli un los normas correspondientes y reazarán las 	Puoliquese comuniquese y cúmplase. 
acciones pertinentes para la irriplementamn de la 
presente Ley, sin demandar recursos adicionales & 	Dada en el Palacio Legislativo, en Lima, a los dieciséis 
tesoro publico, 	 días del mes de junio de dos mil dieciséis. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima a los veintisiete dios del mes de mayo de dos 
mii dieciséis. 

LUIS IBERICO NÚÑEZ 
Presidente del Congreso de la República 

NATALIE CONDORI .JAHUIRA 
Primera \/iceprasideolo del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO 

Mando se puhliqiio cumpla 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. a los dieciséis 
dios del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

OLLANTA HIJMALA TASSO 
Presidente de la República 

PEDRO CATERIANO BELLIDO 
Presidente de¡ Consejo de Ministros 

1393944-1  

LUIS IBERICO NÚÑEZ 
Presidente del Congreso de la República 

NATAUE CONDORI JAHUIRA 
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República 

1393905-1 

PODER EJECUTIVO 

01 ,ll~i,v Wi 	 ' 7,a, 

Decreto Supremo que establece 
disposiciones para la elección de los 
Consejos DirectIvos de las Organizaciones 
de Usuarios de Agua que no se hayan 
adecuado a la Ley N°30157 y su Reglamento 

DECRETO SUPREMO 
N° 008-2016-MINAGRI 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 	CONSIDERANDO 

004-2015-2016-CR Que, la Ley N 30157, Ley de las Organizaciones 
de Usuarios de Agua, regula la constitución y el 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 	 tuncionaniiento de las juntas de usuados de agua 
DE LA REPÚBLICA previstas en la Ley N 29338. Lev de Recursos Hidncos, 

Que, 	mediante 	Decreto 	Supremo 	N 
POR CUANTO: 	 005-2015-MINAGRI se apr000 el Reglamento de la Ley 

N 30157, a través del cual se otorgó hasta antes del 31 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 	 de marzo de 2016 el plazo máximo para que las juntas de 

usuanos de agua, comisiones y comités de 'isuanos del 
Ha dado lo Resoluci(5n Legislativa del 	 país se adecuen al nuevo morco legal: 
Congreso siguiente 	 Que, el literal c) de la Tercera Disposicion 

Complementaria Transitoria del precitado Reglamento 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL 	 concluido su proceso de adecuación al 31 de marzo 
señala que en las juntas de usuarios que no hayan 

CONGRESO DE LA REPUBLICA QUE DELEGA 	de 2016, a Autoridad Nacional del Agua, merjiante 
acto resolutivo, convocará los procesos para elegir 

EN LA COMISIÓN PERMANENTE LA 	a los miembros del Comité Electoral, Comité de 

FACULTAD DE LEGISLAR 	 Impugnaciones y del Consejo Directivo, de conformidad 
con la Ley N° 30151; 

Articulo 1 Materias de la delegacIón 	 Que,pese al transcurso del amplio plazo otorgado, 

Delegase en la Comisión Permanenle del Congreso 	algunas juntas de usuarios y demás organizaciones 

	

ce la Republica sectun lo estahlec,do en el inciso 41 	de usuarios de agua no han concluido su proceso de 

del articulo IDI de la Constitución Política del Peri.i. la  1 adecuación al nuevo marco legal vigente. 

	

facultad de legislar, a partir del día siguiente del término 	Que,en tl sentido, resulta necesario que el 

	

de la Segunda Legislatura Ordinaria correspondiente 	Estado estehiezca disposiciones para el proceso de 

al Periodo Anual de Sesiones 20 15-20 16 hasta el 20 1 elecciones de los Consejos Directivos de las Juntas 
de julio de 2016, sobre los siguientes asuntos 	 de Usuarios de Agua que al 31 de marzo de 2016 no 

concluyeron con el proceso de adecuación a la Ley 
N' 30151, Ley de las Organizaciones de Usuarios de 

1 	Los dictámenes y proyectos de ley o de resolucion 	Agua, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 

	

legislativa que se encuentren en el Orden del 	N 005-20'I5-t'UNAGRl. con el objeto de garantizar 

	

Dic del Pleno del Congreso. asi como los que se 	tina adecuada gestión del recurso hídrico o cargo de 
incluyan por acuerdo de la Junta de Portavoces. 1 estas entidades en beneficio de los usuarios de agua 
segun sus atribuciones 	 1 y a población en general, considerando que el recurso 

2 	Las proposiciones del Poder Ejeculivo enviadas 	hídrico constituye un recurso natural que es patrimonio 

	

con cci acter de urgencia conforme a lo dispuesto 	de la Nación, indispensable para la vida y estratégico 

	

por el artículo '105 de la Constitución Pclítica del 	para el desarrollo sosienible; 
Pru. 	 1 	En uso de la facultad conferida por el numeral 0 del 

artículo 118 de la Constitución Politica del Perij; el articulo 
Aoiculo 2. Limitaciones 	 it. numeral 4 de la Lev N 29158, Ley Orgánica del Poder 
Exo!i.ivense de los asuntos a que se reilare el 	Ejecutivo, y, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

	

or:culo ontenor aqueflos cuyo delegacion a la Cornison 	Legislativo W 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
F'imonenle no pim.:ede sener lo eslvhlec:oo en al i de Organización', Funciones del Ministerio de Agricultura 
r'1,ifl'' pirrsfc del 'nciso i dei rnculn lM de 	modificado por la Ley N 309,18 a Minisleno de Agocuilura 

dl 	 ' Rieuo, 
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Hora 

Año de la Consoldación del Mar de Grau 
"Decenio de las Personas con Discapacdad en el Perú 

Lima, 10 de junio de 2016 

OFICIO N° 096  -2016 -PR 

Señor 
LUIS IBERICO NÚÑEZ 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 1070  de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley de creación del distrito de Cochabamba en la 
provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 1050  de la Constitución Política del 
Perú. 

Atentamente, 

OLLANT3t1MALA TASSO 
Presidente de la República 

ERIANODO PEDRO CAT 
Presidente del

Istro 
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